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             Verificado el emplazamiento en el presente asunto de los 

demandados y demás personas indeterminadas sin que hubieran 

concurrido al proceso, se nombra en su representación y en calidad 

de curador ad litem al auxiliar de la justicia que figura relacionado 

en el folio que se adjunta a esta providencia y que hace parte integral 

de esta, quien integra la lista prevista para tales efectos. 

Comuníquesele su designación en los términos de los artículos 48 y 

49 del Código General del Proceso.    

 

NOTIFÍQUESE 
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